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RV: APORTA LIQUIDACIÓN - RAD. 11001 40 03 065 2022 00725 00

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/01/2024 12:03
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Liquidación_Camarón.pdf;

De: No�ficaciones JCY Abogados <no�ficaciones@jcyepesabogados.com>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 15:00
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mariana Villa <mariana.villa@jcyepesabogados.com>; Andres Bolaños Sánchez
<abolanos@jcyepesabogados.com>
Asunto: APORTA LIQUIDACIÓN - RAD. 11001 40 03 065 2022 00725 00
 
SEÑORES
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL (TRANSITORIAMENTE JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES) BOGOTA D.C

ASUNTO:          APORTA LIQUIDACIÓN
PROCESO:         EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:     JUAN CAMARÓN S.A.S Y OTROS
RADICADO:        11001 40 03 065 2022 00725 00

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, varón, mayor de edad, identificado con la Tarjeta Profesional número 44.010 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., me permito acompañar la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del Código
General del Proceso para que sea aprobada por el despacho. 

Cordialmente, 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO
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JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, varón, mayor de edad, identificado con la Tarjeta 

Profesional número 44.010 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., me permito acompañar 

la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso para 

que sea aprobada por el despacho.  

 

ANEXOS 

Liquidación de crédito.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO 

 T.P.44.010 del C. S. de la J.  

C.C. 71.651.989 de Medellín  
17326_AportaLiquidación 

 

 

 

 

 



 
 






